
a) Tratándose de concesiones de nuevos aprovechamientos, por ingreso directo en la Tesorería de la Ciudad
Autónoma de Melilla antes de retirar la correspondiente licencia.

b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos ya autorizados y prorrogados, una vez incluidos en los
padrones o matrículas de esta Tasa.

Artículo 8. Depósito previo.

1. Se fija la cantidad de 60,10 • por metro lineal, si se trata de zanjas, o de 60,10 • por metros cuadrado, si se
trata de ocupaciones de vía pública, en concepto de depósito previo.

2. Para poder obtener la devolución del depósito previo, es necesario que comunique por escrito a la Dirección
General de Obras Públicas, que las obras para las que se conceden la licencia, están totalmente terminadas.
Transcurrido seis meses de la recepción del mencionado escrito y si no existe ninguna anomalía en los servicios
urbanísticos, se procederá a autorizar la devolución del depósito previo.

Artículo 9. Régimen de infracciones y sanciones.

El régimen de infracciones y sanciones será el establecido en la Ordenanza Fiscal General de la Ciudad
Autónoma de Melilla, y demás normas que resulten de aplicación.

Disposición adicional primera.

Las disposiciones de índole legal o reglamentaria que supongan modificación de los preceptos contenidos en
esta Ordenanza serán de aplicación automática, salvo que las referidas disposiciones establezcan lo contrario.

Disposición adicional segunda.

Las referencias y remisiones que la presente Ordenanza hace al R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, deben entenderse efectuadas a las
disposiciones de la misma en cada momento vigentes, así como a cuantas normas complementen o desarrollen
los preceptos de dicha Ley.

Disposición adicional tercera.

 En el ámbito de esta Ordenanza, tendrán, según corresponda, la consideración de los conceptos equivalentes,
en cuanto a sus efectos, los de aprovechamiento especial, uso o utilización privativa del dominio público, así como,
con idéntico alcance, los de concesión, autorización o licencia.

DISPOSICIÓN FINAL

1.-  La cuantía de las tarifas recogidas en el artículo 9 de la presente Ordenanza se incrementará anualmente
con la aplicación del índice de precios al consumo correspondiente.

La presente Ordenanza Fiscal, aprobada definitivamente por la Asamblea de la Ciudad Autónoma, en sesión
celebrada el día ......de noviembre de 2007, entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad,
y comenzará a aplicarse a partir de día 1 de enero de 2008, permaneciendo en vigor hasta su modificación o
derogación expresa.

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y PRESUPUESTO

INTERVENCIÓN GENERAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA

66.- ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR OCUPACION DE TERRENOS DE USO
PUBLICO CON: ESCOMBROS, MATERIALES Y/O MAQUINARIA DE CONSTRUCCIÓN, VALLAS DE PROTEC-
CIÓN DE OBRAS, PUNTALES, ANDAMIOS, CONTENEDORES PARA RECOGIDA DE ESCOMBROS Y OTRAS
INSTALACIONES ANALOGAS.
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